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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5087 /2018 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2018 

C. JOSÉ CARLOS VELÁZQUEZ LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA
MAYA GASOLINERIAS DE CHIAPAS, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 07CH2018X0011

Bitácora: 09/IPA0059/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Informe
Preventivo de Impacto Ambiental para la operación de la Estación de Servicio, Maya 
Gasolinerias de Chiapas,, S.A. de C. V., E.S. 5662" en adelante el Proyecto, presentado por la
empresa Maya Gasolinerias de Chiapas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 09 de abril de
2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Carretera Panamericana Poniente
No. 5597, Plan de Ayala, C.P. 29020, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

j 

11. . Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para /
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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D i recc ión General de G est ión Comercial 
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1 1 1 . Que e l d ía 0 9  de abr i l  de  2 0 1 8  e l  Regu lado ,  i ngresó en  la  AGENCIA, esc rito de  fecha 1 0  de enero 
de 2 O 1 8 , para sol i c i tar l a  not i fi cación a t ravés del uso de med ios de  comun i cación elect rón i ca, 
med iante l a cual acepta darse por not ifi cado de las actuaciones que emita l a AGENCIA, 
re l ac i onadas  con e l  Proyecto . 

IV .  Que el art ícu lo 2 8  de l a  Ley Genera l  de l Equ i l i b r io Eco lógico y l a  Protecc ión al Amb iente  estab l ece  
que l a eva luación de l impacto amb ienta l es  e l  p roced im iento a t ravés de l cual l a  Secreta ría 
estab lece las cond ic iones a que se  su jetará l a  rea l i zación de  obras y acti vi dades que puedan 
causar desequ i l i b r i o ecológi co o rebasar  los l ím i tes y cond ic iones establec idos en las d i spos i c i ones 
ap l i cab les para proteger e l amb iente y p rese rvar y restaurar los ecos istemas ,  a fi n de  evitar o 
reduc i r  al mín imo sus efectos negativos sobre e l med io  ambiente. Para e l l o, en  l o s  casos  en que 
dete rm i ne e l Reglamento que al efecto se exp ida, qu ienes p retendan l l evar a cabo a lguna de l as 
s i gu ientes ob ras o acti vi dades , reque r i rán previamente l a  autor i zación en  materia de i mpacto 
amb ienta l de la Sec retaría: 

/l. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

V. Que el art ícu lo 3 1  de l a  Ley Genera l de l Equ i l i b r io Ecológico y la Protecc ión a l Amb iente estab lece 
en la  fracc ión  1 ,  que l a  rea l i zac ión de las obras y act i v i dades a que se refi eren las fracc iones I a X I I 
del artículo 2 8 ,  reque r i rán l a  p resentación  de un i nforme preventi vo y no una man ifestac ión  de 
impacto amb ienta l , cuando ex istan normas ofi c i ales mexicanas u otras d i spos i c i ones que regu len  
las  em isiones ,  las descargas, e l ap rovechamiento de recursos natu ra les y, en  genera l , todos  l os 
impactos amb ientales rel evantes que puedan produc i r l a s  ob ras  o act ivi dades .  

VI .  Que e l a rtícu lo  5 ,  inci so O) ,  fracc ión  IX, de l Reglamento de l a Ley General de l Equ i l i b r i o  Eco lógico 
y la  P rotección al Ambiente en  Materia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental estab l ece que 
qu ienes p retendan l l evar a cabo a lgu na de las s igu ientes obras o act i v idades ,  requeri rán 
p reviamente l a  auto r izac ión de l a  Secreta r ía en  materia de impacto amb ienta l : 

O )  ACTIVI DADES  DEL  SECTOR H IDROCARBUROS :  

IX .  Construcción y operación de instalaciones para l a  producc ión ,  t ransporte, 
a lmacenam iento, di str i bución y expendio al púb l ico de petrol íferos ,  y 
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Vil. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo. J dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de .A 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático. pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
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produc i r  l a  construcción y operación de insta laciones para e l  expendio a l  púb l i co d e  
petrol íferos (estac iones d e  se rv i c i o de  gasol i na  y/o d i ése l ) , prev i n i endo pos i b l es  i mpactos 
amb ientales  s i gn ifi cat i vos, si se cons idera que l a ub i cación  p retend ida se local i za  en áreas 
u rbanas , subu rbanas e i ndust r ia les, de  equ i pam iento urbano o de serv i c ios ,  as í como al margen 
de autop i stas , carrete ras federales, estata les ,  mun i cipales y/o locales que no están dent ro de un  
Área Natural P rotegida, po r  l o  que  esta D i recc ión  General de  Gest ión Comerc ia l  ( DGGC) de 
conform idad con lo  d i spuesto en los artícu l os 3 1 ,  fracción I de  la Ley General de l Equ i l i br i o  
Eco lógi co  y la  P rotecc ión  a l Ambiente; 2 9 ,  fracc ión  I de l Reg l amento de l a  Ley Genera l de l  
Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  P rotecc ión  a l  Ambiente en Mater ia de  Evaluac ión  de l  Impacto Ambienta l ; 
4 fracc ión XXV I I  y 3 7 de l Reg l amento Interior de  l a Agencia Nac ional de  Segur i dad Industr i a l y de  
P rotecc ión a l  Med io Amb iente de l Sector Hid rocarburos  procede a eva l uar l a  i n fo rmación 
presentada para el Proyecto. 

Que por l a  desc r ipc ión , característ i cas y ub i cac ión  de l a s  act i v i dades  que i ntegran e l Proyecto , 
éste es de competenc ia federal en  materi a de evaluac ión de impacto amb ienta l , por ser u na obra 
re lacionada con la operac ión y manten im iento de insta lac iones para el a l macenam iento , 
d i str i buc ión y expend io al púb l i co de  petro l ífe ros ,  tal y como lo  d isponen los artícu l os  2 8  fracc ión  
1 1  de  la Ley Genera l del Equ i l i b r io Eco lógico y la  P rotecc ión  al Amb iente (LGEEPA) , y 5 inci so  D) ,  
fracc ión IX  de l Reglamento de l a Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lóg i co y la Protecc ión a l  Amb iente 
en materia de  Evaluac ión  de Impacto Amb iental (RE IA) ,  as imi smo se p retende desar ro l l ar una 
act iv idad de l  sector h i d rocarburos de  conform idad con lo seña lado en  el a rt ícu lo 3 ,  fracción X I ,  
i n c iso e)  de l a Ley de la Agenc ia Nac ional de Segu r idad I ndustr i al y de P rotecc ión  a l  Medio 
Amb iente de l  Sector H id rocarburos, a l  t ratarse de l a lmacenamiento ,  d ist r i buc ión y expend io a l 
púb l i co de petro l ífe ros . 

El Regulado man i f ie sta que e l P royecto se  encuentra en operac ión ,  s i n embargo, no acreditó 
contar con autor ización de  impacto amb iental .  En re l ación con lo anterio r ,  de acuerdo con el / 
documento de consu lta púb l i ca  " Perm i so de Expend io  de  Pet ro l ífe ros en  Estaciones de Se rv i c i o  
PL/ 1 5 0 1 /EXP/ES/ 2 0 1 5 , la estación de se rv i c io i n i c i ó  ope rac iones  e l 2 7 de  septiembre de 1 9 9 4 
y t i ene como referenc i a  e l  número de estac ión  de serv i c i o otorgado por PEMEX Eó 5 6 6 2 .  En  

/ adi ción a lo  ante rior, con base a l a  fecha de i n i cio de ope rac iones man i festada en e l documento 
de consu l ta púb l ica antes menc ionado ,  este ya estaba obl igado a contar con autori zación  de 
impacto amb ienta l dado que la ley amb ienta l de l  estado de Ch iapas se  pub l i có e l  7 de agosto de> 
1 9 9 0 . E l  Regulado acred itó contar con autor izac ión de fact ib i l i dad de uso de sue lo mediante 
ofic io número 00 3 3  de fecha 2 6  de ab r i l  de  1 9 9 9 ,  em i t ida por l a Secretar ía de  Desarro l l o Urbano 
y Eco logía de l  estado de Chiapas , l a cua l ,  está vigente .  
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XV. E l Regu lado anexo al I P  e l  P lano denominado P lanta de Conjunto, con se l lo de aprobac ión por 
parte de Pemex Refinac ión  de fecha 1 4  de abr i l de 1 9 9 9 ,  en e l  cua l ,  se observó que e l  P royecto 
cuenta con dos tanq ues para almacenar gasol i na  magna y gaso l ina premium, cada tanque con 
capac idad de a lmacenamiento de 50 ,000 l i t ros , por lo que, la capacidad total de a lmacenamiento 
del Proyecto es de 1 00,000 l i t ros. 

Descripción del Proyecto 

XVI .  Una vez anal izada la  i nformac ión presentada y de acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado , 
e l Proyecto cons iste en la operación y mantenimiento de una estac ión de servicio. con una 
capac idad nominal de almacenamiento total de  1 00,000 litros de combustib le ,  d i stribuidos en 
dos tanques que se describen a continuación : 

• 1 tanque de 50 ,000 l it ros de capacidad para gaso l i na Magna. 
• 1 tanque de 5 0,000 l it ros de capacidad para gaso l ina Premium. 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

Número de  Número de 
Número de 

Dispensario posiciones de mangueras de 
mangueras de 

gasol ina 
carga gasolina Magna 

Premium 
1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así m i smo, este Proyecto cuenta con l as s igu ientes áreas: área admin istrativa. san itarios � 

púb l icos, san itarios emp leados, área de a lmacenamiento de combust ible. área de módulos de  

I despacho de combusti b le, área de cuarto de control eléctrico, área de cuarto de máqu inas , área 
de bodega de l impios, área de depósito de basura. t rampa de combust ib les ,  áreas verdes. á rea  de 
accesos ,  c i rcu lac iones y estacionam ientos . 

Para l a  construcc ión de l Proyecto se requ i r i ó  una superficie de 737  m2
. La superficie de l  predio ft 

ya ha s ido p rev iamente impactada. derivado que las actividades de operación de la  estación de 
serv ic io pertenec iente a la franquic ia  PEMEX se l levan a cabo desde el año 1 9 9 4 . 
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Las coordenadas geográficas d e l  P royecto son :  

Coordenadas UTM Zona 15  - DATUM WGS 84  

Vértice 1 X - y 
1 1 4 8004 3 . 9 2 46 - 1 8 5 3 3 8 5 . 0 2 9 7  

E l  Regulado estab l ece las med idas de  mit igac ión y/o compensación en l as páginas S O  a 5 1  del 
IP .  En  ad ic i ón  a lo  anter ior , esta DGGC determ i na  que e l Regu lado deberá cump l i r con l as med idas 
establec i das en  e l  Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16, para l as etapas que resu lten  ap l i cables 
a l p resente Proyecto. 

El Regu lado no presentó el cronograma de activi dades, sin embargo , est imó u n  p lazo de 4 0  años 
para operac ión y manten im iento de l  Proyecto .  Al respecto y consi de rando la v i da  útil de los 
tanques ,  l o s  cua l e s i n i c i aron operac iones  en  e l año 1 9 9 4 ,  esta DGGC determ ina  otorgar un  plazo 
de 6 años  para l a operación  y manten im iento .  E l p lazo otorgado se  i n i c i a rá a pa rt i r  de  l a  fecha de 
not ifi cac ión de l a  presente reso l uc ión . 

En apego a lo  expuesto y de conformidad con l o d i spuesto en los artícu l os  2 8 fracción  1 1 , -2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de  l a  Ley General de l Equ i l ibr i o Eco lógico y l a P rotecc ión  a l  Amb iente ; 1 ° .  3 º fracc ión XI , 4 º ,  5 º fracc ión  
XV I I I , 7 fracc ión I de  l a Ley de l a  Agencia Nac ional de Segu r i dad I ndustri a l y de  Protección  a l Med io 
Amb iente de l Sector H idroca rbu ros; 2 segu ndo pá r rafo , 3 fracc ión  1 ,  B i s ;  5 º i n c i so D)  fracc ión IX, 2 9  
fracc ión I y 3 3 fracc ión  I de l  Reglamento d e  la Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  P rotección  al 
Amb iente en mate r ia de Evaluac ión del Impacto Ambiental ;  4, fracc ión  XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1 y 3 7 J.. fracc ión  V I  del Reglamento I nterio r de l a  Agenc ia Nac iona l de Segur i dad I ndust r i al y de Protecc ión a l  
Med io  Amb iente de l Sector H id rocarbu ros, y a l a Norma Ofi c i a l  Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16 ,  
D i seño ,  construcc ión ,  operac ión  y manten i m iento de Estac iones de  Se rv i c i o para a lmacenamiento y 

/ expend io de  d i é sel y gaso l i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a l as obras y/o acti vidades de operac ión y manten im iento , es PROCEDENTE la 
real i zac ión de l p royecto "Informe Preventivo de Impacto Ambiental para la operación de la Estación 
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de Servicio, Maya Gasolinerias de Chiapas,, S.A. de C. V., E.S. 5662". ubicado en Carretera 
Panamericana Poniente No. 5597.  Plan de Ayala, C.P. 29020, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de 
Chiapas, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al 
regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones. las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana , conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XVII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XVI del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre 
presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el 
predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en 
las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles de ¡__ 

anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita a 

( 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la Á 
protección al ambiente que le sean aplicables. ?y 
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CUARTO.- La  p resente reso luc ión se  ref iere exclus i vamente a l a  evaluac ión de l impacto amb iental que 
se  p revé sob re  e l  s i t io del Proyecto que fue descr ito, por lo  que ,  l a  presente reso l uc ión no constituye 
un ermiso o autorización de inic io de obras / o actividades ya que l as m i smas son competenc ia 
de  l a s  i nstanc ias mun i c i pa les , de conform idad con lo  d ispuesto en  las legi s laciones estata les y o rgán icas 
mun i cipales , as í como de desarro l l o  u rbano u ordenamiento ter r i tori a l ,  de l as Ent idades Federat ivas ;  
as im i smo, l a presente reso l uc ión no reconoce o val i da  la  l egít i ma prop iedad y/o tenenc i a  de la t i e r ra; 
por l o que, quedan a salvo las acc iones que dete rminen l as autor idades federa l e s , estatales y 
mu n i c i pales en  e l  ámb ito de sus  respecti vas competenc ias .  

En este senti do ,  es ob l igac ión de l Regu lado contar de  manera prev i a  al i n i c io de  cualqu i e r  act iv i dad 
re lac ionada con el Proyecto con la  tota l idad de los permisos ,  autor i zac iones ,  l i cenc ias ,  entre ot ros ,  que 
sean necesari a s  para su rea l i zac ión ,  conforme a l as d ispos i c i ones l egales apl i cables en cualqu i e r  mater ia 
d ist i nta a la que se refi e re l a  p resente reso l uc ión, en  el entend i do  de que l a  reso l ución que expide  esta 
DGGC no debe rá  ser cons i derada como causa l (vi ncu lante) para que otras autor i dades en e l ámb ito de 
sus respect ivas competenc ias otorguen sus auto r i zac iones, perm isos o l i cencias, ent re ot ros ,  que l e s  
co rre spondan .  

La presente reso luc ión no exime a l Regulado de contar con e l d i ctamen técn i co  de operac ión y 
manten i m iento para l a  eval uación  de  la  conformidad em it i do a la  estac ión de serv ic i o , po r  u na Un idad 
de Ver ificac ión acred itada, y aprobada por l a  AGENCIA, de  acue rdo con lo estab leci do  en e l inci so  1 0 . 1  
qu i nto pár rafo , d e  l a NOM-00S-ASEA-20 16 .  

As im i smo ,  e l  Regulado debe rá contar con la  autor i zac ión  de su  S i stema de Adm in i strac ión de Riesgos ,  
para dar cump l im iento a lo  establec ido en e l  l as DISPOSICIONES administrativas de carácter genera l 
que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sis temas 
de Admin is tración de Seguridad Industria l, Seguridad Operati va y Protección a l  Medio Ambiente ) 
aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas Na tural, Distribución y Expendio a l  Público iÁ. 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolfferos , pub l i cadas en e l  D iar io Ofi ci a l de  l a Federac ión e l 1 6  de 
j u n i o  de  2 0 1 7 , de  conformidad con e l  programa que a l efecto expida  l a AGENCIA. 

/ 
QUINTO.- Respecto las obras y/o act ivi dades ya i ni c iadas , esta reso luc ión  no exime a l Regu lado de l  f 
cabal cumpl im iento que deba dar a l os  Proced im ientos Admin i strat i vos de  I n specc ión y V igi l anc ia ya 
i n i c i ados o que se  i n i c ien  por esta  AGENCIA en eje rc i c io de sus facu ltades , además de l as sanc iones 
admin istrativas y de l  ejerc i c i o de  las acciones c i v i les y penales que resu lten  ap l i cab les ; po r l o que e l  
p l azo para ejecutar e l Proyecto, cuyos impactos amb ientales han  s i do  estab l ec i dos en  l a  p resente 
reso l uc ión ,  comenzará a computarse una vez que l a not if i cac i ón  de l a  m i sma su rta efecto . 
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SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar 
avíso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de 
los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. ¡ 
NO'{ENO.- Tén�ase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ CARLOS 

/ / 
VELAZQUEZ LOPEZ. en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada MAYA _ji> 
GASOLINERIAS DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. JOSÉ CARLOS VELÁZQUEZ LÓPEZ, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa denominada MAYA GASOLINERIAS DE CHIAPAS, S.A. DE 
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C.V . ,  de  conformidad con e l  art ícu l o 1 6  7 B is de  l a  Gene ra l de l  Equ i l i b r i o  Eco lóg i co  y l a  P rotecc ión a l  
Amb iente y demás rel at ivos ap l i cab l es . 

A T E N T A M E N T E 
EL D IRECTOR GENERAL 

� 

I N  . �VAREZ ROSAS 
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas v(a electrónica 

Ce.e . l ng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecut ivo d e  l a  ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González .- Jefe d e  la Un idad de Supervis ión , Inspección y V igi lanc ia Industria l .- Para Conoc imiento 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l de l a  ASEA.- Para Conoc imiento . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la U n idad de Asuntos Jur ídicos de l a  ASEA.- Para Conoc imiento , 
Lic. Javier Govea Soria.- Di rector Genera l de Supervis ión, I nspecc ión y Vig i lancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 0 7 CH20 1 8 X00 1 l 
Bitácora: 09/ I PA00 S 9 /0 4/ 1 8  
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